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Declaración de conformidad de accesibilidad 

La empresa de Servicios Públicos Anorí S.A. E.S.P está trabajando de forma 

constante en la mejora y transformación de su Sitio Web con el objetivo de brindar 

a todos los usuarios independientemente de sus capacidades, un nivel óptimo de 

accesibilidad a sus contenidos, asegurando de esta manera que se tenga un acceso 

equitativo y la igualdad de oportunidades, conforme al anexo 01 de la Resolución 

1519 de 2020 que establece los lineamientos para la accesibilidad de los sitios web 

y aplicaciones en diferentes entidades. 

Esto implica proporcionar mayor facilidad en la navegación e interacción con la 

página web para todas las personas, asegurando que puedan comprender el 

contenido. Constantemente se siguen tomando medidas en la accesibilidad de la 

información, reduciendo de esta manera las limitaciones tanto tecnológicas como 

aquellas derivadas de las capacidades funcionales de los usuarios.  

El análisis fue aplicado al sitio web de la empresa Servicios Públicos Anorí S.A. 

E.S.P. ubicada en el siguiente enlace: https://anorisa.com.co/ 

Conformidad de cumplimiento  

1. Los elementos no textuales que aparecen en el sitio web tienen texto 

alternativo que orientan al usuario. 

  

https://anorisa.com.co/


 

                                                                                  Dirección: Calle 30 N°29-35 Anorí- Antioquia  
Teléfono: 8350169 
Correo: serviciospublicos@anorisa.com.co 
 

2. Los recursos de comunicación como los videos incluyen subtítulos y 

descripciones de audio. Estos elementos son reproducidos inicialmente en la 

plataforma de YouTube, aprovechando sus características de accesibilidad. 

Esto asegura que la información esté disponible para usuarios con 

discapacidades auditivas y garantiza su acceso pleno a la información. 

 

 
 

3. El texto usado en el sitio web es de mínimo 14 pixeles. 
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4. El código de programación y el contenido del sitio web está ordenado, con 

lenguaje de marcado bien utilizado y comprensible sin tener en cuenta el 

aspecto visual del sitio web, con una estructura organizada, identificación 

coherente y unificada de los enlaces (vínculos/botones), y con la posibilidad 

de una navegación lineal y continua con esos enlaces, incluyendo un 

buscador. 

                  

5. Los formularios o casillas de información tienen advertencias e instrucciones 

claras con varios canales sensoriales. 
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6. Al navegar el sitio web con tabulación se hace en orden adecuada y 

resaltando la información seleccionada. 

 

 

 
 

 

7. Se permite control de contenidos 
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8. El lenguaje de los títulos, páginas, sección, enlaces, mensajes de error, 

campos de formularios, es en español claro y comprensible. 

      

 

 

El sitio web ha sido diseñado con una estructura de visualización adaptable, lo que 

permite una experiencia óptima en dispositivos como tabletas y teléfonos móviles. 

El sitio web de la empresa de Servicios Públicos Anorí S.A E.S.P  cumple con los 

anteriores criterios. Además, tiene como objetivo ser accesible para todos, 

promoviendo la igualdad de condiciones.  

Dado en Anorí a los 30 días del mes de noviembre de 2024, 

Firma 

 

Carlos Andrés Cano Hincapié 

CEO 
Q-BIT SAS  
 

 


